
DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 19 de mayo de 2003.

La Consejera de Presidencia,
MARÍA ANTONIA TRUJILLO RINCÓN

A N E J O

Relación de Coordinadores de Zona en el Plan de Lucha contra
Incendios Forestales (Plan INFOEX) durante la presente campaña y
época de peligro alto de 2003:

I. ZONA DE SIERRA DE GATA

Coordinadores:

Gema Barroso Tapia

Juan Jesús Sancho Corrales

II. ZONA DE HURDES

Coordinadores:

Manuel Tena Custodio

Miguel Angel Morillo Calderón

III. IBORES Y VILLUERCAS

Coordinadores:

Santiago Alcalde Alonso

José Berdón Berdón

IV. MONFRAGÜE

Coordinadores:

José María Collazos Bravo

Henar de la Fuente Acebes

V. SIERRA DE SAN PEDRO

Coordinadores:

María Enriqueta Abril Raimundo

Víctor Manuel Pérez Cerrato

VI. AMBROZ, JERTE Y TIÉTAR

Coordinadores:

María Isabel Civantos Pérez de Colosía

Israel Martín Benito

VII. CACERES-CENTRO
Coordinadores:
Pedro Díaz Felgueras
Pablo Fernández López

VIII. LA SERENA
Coordinadores:
Fernando Tapia Cortés
Julián Enrique Torres Santos

IX. LA SIBERIA
Coordinadores:
José Antonio Navalón Jiménez
Mónica Núñez Pazos

X. TENTUDÍA
Coordinadores:
Yolanda Martín Benito
César Marey Vivero

XI. BADAJOZ-CENTRO
Coordinadores:
Francisco Javier Chacón Chacón
Arturo López Sindín

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y
TECNOLOGÍA

RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2003, de
la Secretaría General de Educación, por la
que se publica la plantilla, la composición de
unidades y otros datos de los Centros de
Educación Infantil y Primaria, Educación
Especial, Colegios Rurales Agrupados,
Escuelas Hogar e I.E.S. con plantilla de
Maestros, y se dictan instrucciones
complementarias en cuanto a determinación
de los Maestros afectados por esta
modificación.

Analizadas las necesidades de escolarización para el próximo curso
académico y realizadas las previsiones correspondientes que
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permitan una dotación suficiente para la mejora del servicio
público de la educación, se hace necesario modificar la composi-
ción actual de determinados colegios públicos de Educación Infan-
til y Primaria.

Para unificar y clarificar la situación del catálogo de puestos de
trabajo de Centros de Educación Infantil y Primaria, Educación
Especial, Colegios Rurales Agrupados, Escuelas Hogar e l.E.S. con
plantilla de Maestros, se publican en esta resolución, tanto los
centros que han sufrido alguna modificación con respecto a
cursos anteriores, como aquéllos que no han sufrido modificación
con respecto a cursos anteriores.

A fin de determinar qué Maestros serían los afectados por las
modificaciones de plantillas realizadas, se hace preciso dictar las
presentes instrucciones.

Por todo ello, esta Secretaría General de Educación, ha resuelto:

Primero.- Publicar la composición de unidades y la plantilla orgá-
nica por provincias, con indicación de los puestos que se definen
como singulares en los centros que se indican en los Anexos que
acompañan a esta resolución.

Anexo I: Colegios de Educación Infantil y Primaria, Colegios Rura-
les Agrupados y Escuelas Hogar de las provincias de Badajoz y
Cáceres.

• Anexo ll: Centros de Educación Especial de las Provincias de
Badajoz y Cáceres.

• Anexo lIl: I.E.S. con plantilla de Maestros de las provincias de
Badajoz y Cáceres.

Segundo.- Para establecer qué Maestros han de ser desplazados,
en los casos en que esto sea necesario en función de las modifi-
caciones de las plantillas orgánicas establecidas en los Anexos 1, II
y lIl de la presente resolución, se aplicará lo dispuesto en la

Orden de I de junio de 1992 (Boletín Oficial del Estado del 9),
sobre desplazamiento de Maestros en Centros Públicos de Preesco-
lar, Educación General Básica y Educación Especial como conse-
cuencia de la supresión o modificación en puestos de trabajo
docentes.

Tercero.- En los casos en que puestos ordinarios hayan sido
transformados en singular-itinerantes, en virtud de lo establecido
en la presente resolución, a los Maestros titulares de aquéllos
les será de aplicación la Orden de I de junio de 1992, teniendo
en cuenta que para solicitar la adscripción al puesto transfor-
mado, o a otro que estuviera vacante, deberán poseer la habili-
tación correspondiente.

Cuarto.- Contra la presente resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer potestativamente recurso de
reposición en el plazo de una mes, contado a partir del día
siguiente a la fecha de su publicación, ante el órgano que la ha
dictado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107,
109, 110, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y los artículos 102 y
103.1.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o
directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
2 meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo, de conformidad con lo establecido en la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 20 de mayo de 2003.

El Secretario General de Educación,
(P.D. Orden 29-12-99,

DOE núm. 152, de 30-12-99),
ÁNGEL BENITO PARDO
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO
AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 15 de mayo de 2003, de
la Secretaría General, por la que se
convoca por procedimiento abierto
mediante concurso la contratación
“Reposición del cerramiento cinegético en
la Reserva Regional de Caza de Cíjara”.
Expte.: 0333011CA038.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.

c) Número de expediente: 0333011CA038.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Reposición de cerramiento cinegético en
la Reserva Regional de Caza de Cíjara (Badajoz).
b) División por lotes y número:
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Normal.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 187.692,99 euros.
Anualidades:
2003: 187.692,99 euros.

V . A n u n c i o s


